ORDENANZA Nº 1460
VISTO: 


La Ordenanza Nº 1.232, mediante la cual se dispone afecta al dominio privado de esta Municipalidad, un lote de terreno situado en zona urbana que surgiera como sobrante de calle pública Belgrano; y
CONSIDERANDO:

                      
Que  para la consecución del trámite de inscripción ante el Registro General de la Propiedad, resulta indispensable la descripción del lote y plano en cuestión;

Que mediante Ordenanza N° 1.297 se incorpora a la Ordenanza Nº 1.232 el artículo 1º bis con descripción de lote pero no con indicación de plano correspondiente; 

Que es necesario entonces modificar abrogar esta última Ordenanza e incorporar la descripción y cita referidas.


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Incorpórase a la Ordenanza Nº 1.232 el siguiente artículo, entre los  artículos 1º y 2º:

            “ARTICULO 1º BIS: El mencionado inmueble consiste en un lote de terreno ubicado en la Manzana Nº 51, Sec 02 de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, designado como Lote “1” según plano confeccionado por el Ing. Geóg. Silvio D. Colmegna en Enero de 2016 e inscripto en el S.C.I.T. bajo N° 953-I, P.I.I. N° 688584/0008-2, que se encuentra ubicado en la esquina conformada por la Calle Belgrano y Av. San Martín, es de forma regular y se compone de 2,70m de frente al Norte, 32,61m en su frente al Este, formando en el vértice un ángulo de 90º, 2,70m en su otro frente al Sur, formando en el vértice un ángulo de 90º y 32,61m en su costado Oeste, formando un ángulo de 90º en ambos vértices; y linda por su frente al Norte y Este con Calle Belgrano, al Sur con Municipalidad de Totoras y por su costado Oeste con la parcela empadronada bajo la P.I.I. Nº 688584/0005 propiedad de Trichiana S.R.L.”.-
ARTICULO 2º).- Abrógase la Ordenanza N° 1.297.-
ARTICULO 3º).- Promùlguese, Publíquese, Comuníquese,  Archívese y Desé al Registro Municipal.
                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecisiete días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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